
Martes 23 de Agosto de 1887 Año 1887-88
25 CENTS.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provmcia. (Ley de 3 NoDiew se 
ke de 1837.)  \ de Lo 9.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes . . . .
Por op número suelto . . . .
Anuncio s para suscriptores, li nea. 
dem pnra los que no lo son . ■

. 1*50 ptas 
. 0‘25 ‘ »
. 0‘10 »

, 0‘2F »

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen 
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan en San Sebastian de 
Guipúzcoa sin novedad en su impor
tante salud.

(^Gaceta 20 Agosto.)

Núm. 343

Las leyes órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficíale8 
se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril

Núm. 3206.
PUNTO DE SUSCRICION.

En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri
cordia, número 4.

boca regular, barba piernas torcidas 
cejas poblados. Viste pantalón pana 
color café, hongo del mismo color 
agujereado alpargatas marcha en 
mangas de camisa, chaleco tricol, 
todo en mal estado, fugado de la 
cárcel de Linares en el dia 17 del 
corriente, caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de este Go
bierno.

Palma 23 Agosto de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

De 40 cení finos 500. Del 28480 al 
28504. Del 28196 al 28197. Número 
28198, medio pliego.—De 50 cénti
mos 1000. Del 70503 al 70522. De 
75 céntimos 3000. Del 38413 al 
38442. De una peseta 7250. Del 
212104, cuarto de pliego. -Del 212105 
al 212176.

Palma 22 Agosto 1887.
El Gobernador

Arturo de Madrid-Dávila.

N<m. 343
, , i • ; I Sección 3 *—Neqociado 3.°—Cir- filíenlo Civil 18 la Bronncia calar. ‘ n » ^204 del 18 | 

d e  LAS BALEARES á. ios Sres. Al-
Sección 3.6—Negociado 3. Ci/ - i fuerza de la Guardia civil

culac.—Encargo á los Sres. Alca!- jefe Militar de Seguridad y depen
des de los pueblos de esta provin- ¿jentes de mi autoridad la busca y 
cia fuerza de la Guardia civil, Jete I captura de José Zabalza por supo- 
de Seguridad y dependientes de mi I nerle autor del robo del al macen de 
autoridad la busca y captura del fu- Eglancados de Santander, he creído 
gado en la noche del 10 del comen- cas0 publicar la nota de losefec- 
te del penal de Alcala de Henares I sustraídos que á continuación se 
tafias Gaspar de 22 años de edad, I espresan: Efectos sustraídos. Nu
da pelo, ojos y cejas castaños, nariz meracion de los mismos.—De la 1 L 
caray boca reguiar, barba poblada, 4p2, Timbres móviles. Del n.° 7107 
color sano, cinco pies de estatura y g| 7^22, se ignora numeración del 
mellado mandíbula superior, y caso 16 De {a 12,526. DelU389al 11408, 
de ser habido lo pondrán á disposi- ge jgnora |a numeración de 26 
cion de este Gobierno. _ I Timbre especialmovildelOcéntimos ,

Palma 20 Agosto de 1887. 71509. Del 61531 al 61545. Del 66744 ¡
El Gobernador, I a| 66345. Del 47426 al 47665, se ig-

Arturo de Madrid-Dávila. | ñora numeración del 109. Timbre
-----  I de comunicaciones de 2 céntimos

NÚm 10 100. Del 65678 al 65728. De 5
LMUm. Cénts. 7500, Del 363573 a! 363587.

c- . J Q o. P r- Del 371178 al 371237. De 10 cénti-

civil? aTMOhar .de Seguridad y 250038 Del 245124 medio phego -

Ch pe natury e
V oÍ’negros, "nariz y cara llrga I 881722 al 881771. Número 875645.

Núm. 346
Sección ele Fomento.—Instrucción 

publica.—En la Gaceta de Madrid, 
correspondiente al día 13 del actual 
se hallan insertos los siete anuncios 
de la Dirección general de Instruc
ción pública que se reproducen á 
seguida con sus correspondientes 
programas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia para su publicidad en 
la misma.

Palma 15 de Agosto de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA

desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los 
documentos que acrediten su aptitud 
legal y de una relación justificada de 
sus méritos y servicios. q

Según lo dispuesto en el art. l.°del 
reglamento de 2 de Abril de 1875, 
este anuncio deberá publicarse en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de todas las 
provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
qne asi se verifique sin más que este 
aviso.
Programa para los ejercicios ^e opo

sición.
Los ejercicios se verificarán por el 

orden siguiente:
l .° De un fragmento de orna

mentación de yeso, sacado á la suer te 
de entre varios dispuestos ya con 
este objeto, hacer una copia dibujada 
en papel blanco. .

2 .° Dibujar, en apunte, una com
posición original de adorno, cuyo 
asunto y estilo se sacará á la suerte 
de entre varias papeletas referentes 
á ornamentación. El opositor deberá

Se halla vacante en la Escuela I sacar un calco del apunte hecho paia 
Central de Artes y oficios de esta que, sujetándose á él en cuanto sea 
Corte una plaza de Ayudante mime- I posible al desarrollar su composición 
/ario de Dibujo de adorno y de figu- y ejecutarla en papel de condiciones 
ra. dotada con el sueldo anual de á propósito, sea con lápiz, tinta chi- 
1.500 pesetas, la cual ha de proveer- na, sepia ó colores, la detalle y ca
se por oposición con arreglo á lo dis- racterice sin alterar su movimiento 
puesto en Real orden de esta fecha, y líneas esenciales

Los ejercicios se verificarán en 3.° Copiar con lápiz, del modelo 
Madrid,'con sujeción al adjunto pro- de yeso, una figura del antiguo. El 
^rama, conforme á lo dispuesto en tiempo en que se haya de hacer cada 
el art 25 del reglamento de estas | uno de estos trabajos y su tamaño, 
Escuelas de 5 de Noviembre de 1886. lo anunciará el Tribunal con antici

para ser admitido á la oposición pación conveniente.
se requiere solamente ser español y i 4." De un fragmento de orna- 
no hallarse incapacitado el opositor mentación, sacado también álasuer- 
para ejercer cargos públicos. te, explicar su carácter deornamen-

Los aspirantes presentarán sus so- tacion, origen, desarrollo y parte 
licitudes en la Dirección general de que forma de la arquitectura, y con- 
Instruccion pública, en el improrro- testar á ocho papeletas sacadas igual- 
<rible término de dos meses, á contar | mente á la suerte, cuatro referentes
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á perspectiva y otras cuatro á Ana
tomía y proporciones del cuerpo hu
mano.

El Tribunal, en todo loque no esté 
consignado en este programa, se su- 
jeterá al reglamento general de opo
siciones vigente.

Madrid 9 de Agosto de 1887 -—El 
Director general, Julián Calleja.

Se halla vacante en la Escuela 
Central de Artes y Oficios de esta 
Corte una plaza de Ayudante nume
rario de Modelado, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, con sujeción al adjunto pro
grama, conforme á lo dispuesto en 
el art. 25 del reglamento de estas 
Escuelas de 5 de Noviembre de 1886.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere solamente ser español y 
no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes presentaran sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública, en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los 
documentos que acrediten su aptitud 
legal, y de una relación justificada 
de sus méritos y servicios.

Según lo dispuesto en el art. l.°del 
reglamento de 2 de Abril de 1875, 
este anuncio deberá publicarse en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de todas las 
provincias y por medio de edictos en 
todos ios establee!mier.tos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más que este 
aviso.

Programa para los ejercicios de opo
sición.

Los ejercicios se verificarán por el 
orden siguiente:

l .° De un fragmento de orna
mentación de yeso, sacado á la-suerte 
de entre varios dispuestos ya con 
este objeto, hacer una copia dibuja
da en papel blanco.

2 .° Dibujar en apunte una com
posición original de adorno para bajo 
relieve en una hoja de papel sellada 
■y firmada por el Secretario, cuyo 
asunto y estilo se sacarán á la suerte 
de entre varias papeletas referentes 
á ornamentación que el Tribunal 
tendrá preparadas con este objeto. 
El opositor deberá sacar un calco 
del apunte hecho para que, sujetán
dose á él en cuanto sea posible al 
modelar su composición en bajo re
lieve, la detalle y caracterice sin al
terar su movimiento y líneas esen
ciales

3 .° Modelar una figura en alto 
relieve copiada del antiguo. El tiem
po que se haya de emplear en cada 
trabajo y el tamaño, el Tribunal lo 
anunciará con anticipación conve
niente.

4 .° Sobre un fragmento de orna
mentación, sacado también á la suer
te, explicar su carácter de ornamen
tación, origen, desarrollo y parte que 
forma de la arquitectura, y contestar 
á ocho papeletas, sacadas igualmen
te á la suerte, cuatro referentes á 
perspectiva y otras cuatro á Anato 

mia y proporciones del cuerpo hu
mano.

El Tribunal, en todo loque no 
esté consignado en este programa, 
se sujetará al reglamento general 
de oposiciones vigente.

Madrid 9 de Agosto de 1887El 
Director general, Julián Calleja.

Se halla vacante en la Escuela 
Central de Artes y Oficios de esta 
Corte una plaza de Ayudante nume
rario de las enseñanzas orales No
ciones de mecánica y principios del 
arte de construcción y conocimiento 
de materiales, dotada con el sueldo 
anual de 1500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, con arreglo 
á lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, con sujeción al adjunto pro
grama, conforme á lo dispuesto en 
el art. 25 del reglamento de estas 
Escuelas de 5 de Noviembre de 1886.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere solamente ser español 
y no hallarse incapacitado e> oposi
tor para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública, en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la pu-blicacion de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los 
documentos que acrediten su aptitud 
legal y de una relación justificada de 
sus méritos y servicios.

Según lo dispuesto en el art. l.° 
del reglamento de 2 de Abril de 1875, 
este anuncio deberá publicarse en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de todas las 
provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; ló cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más que este 
aviso.

Programa para los ejercicios de 
oposición.

Los ejercicios serán:
l.° Contestar á diez preguntas re

ferentes á las asignaturas de Mecáni
ca y Principios de construcción y 
conocimiento demateriales, saca 
das á la suerte de entre ciento cin
cuenta de cada asignatura prévia- 
mente dispuestas por el Tribunal. Si 
el oposi tor em pl ease en con testar á las 
diez preguntas menos de una hora, 
sacará otras nuevas hasta llenar 
este tiempo en su contestación; y 
si hubiese invertido una hora sin 
haber dado respuesta á las diez pre
guntas, se le concederá otra media 
hora para que conteste á las que 
falten.

2 .° El Tribunal tendrá dispues
tos un número de lemas proporcio
nal al de opositores, correspondien
tes por iguales partes á Mecánica y 
á Construcción y conocimiento de 
materiales, y el opositor elegirá uno, 
de tres sacados á la suerte, é inco- 
munícado por espacio de veinticua
tro horas, y disponiendo de los libros 
ó aparatos é instrumentos que cre
yere convenientes, dará una lección 
que durará una hora ante el Tri
bunal. En el acta correspondiente 
«e hará constar los libros, instru
mentos v materiales de que haya 
dispuesto el oposito.” Dara 
esta lección. Terminada ésta Cada 
contrincante hará las objeciones que i 

estime conveniente por espacio de 
media hora, y el actuante podrá 
disponer de igual tiempo para con
testar á cada uno de sus cooposito
res. Si no hubiere más que un solo 
opositor: los Jueces del Tribunal 
harán al aspirante las observaciones 
que considere oportunas.

3 .° Un ejercicio práctico.
En la parte relativa á la asignatu

ra de Mecánica aplicada, el ejercicio 
consistirá en medir la fuerza de una 
máquina con aparatos dinamométri- * 
eos, comprobando esta medida por ! 
medio de los cálculos correspondien
tes, ó en armar y desarmar un meca
nismo cualquiera elegido por el Tri
bunal.

En la parte referente á Construc
ción y conocimiento de materiales, 
consistirá en determinar la compo
sición cualitativa de un material, 
también designado por el Tuibunal.

La división de los opositores en 
trincas ó hincas y todas las demás 
condiciones de los ejercicios, se su
jetarán al reglamento de oposiciones 
á cátedras de 2 de Abril de 1875 y 
disposiciones dadas para su inteli
gencia.

Madrid 9 de Agosto de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.

Resultando vacante en la Facul
tad de Farmacia de Madrid la cáte
dra de Química biológica é Historia 
crítica de la Farmacia, dotada con 
4500 pesetas, que según la ley de 9 
de Setiembre de 1857 y el art. 2.° del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia 
al público con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 47 de dicho reglamento y 
en el decreto de 30 de Noviembre 
de 1883, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó 
esten comprendidos en el art. 177 de 
dicha ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y sueldo y 
tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general por conducto del 
Rector de la Universidad en qué 
sirvan, y ios que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe de! establecicíento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de las provincias; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se ve
rifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid l.° de Agosto de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de Zaragoza la cátedra de 
Análisis matemático, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en el arti-

226 de la ley de 9 de Setiembre
Guio - - * ■ '• 

de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida 
el leglamentó de 2 de Abril de 1^5 
Para ser admitido á la oposición 
requiere no hallarse incapacitadoá 
opositor para ejercer cargos púb|¡. 
eos; haber cumplido veimiúu aihJS 
de edad; ser Doctor de Ciencias 
co matemáticas ó tener aprobado; 
los ejercicios para dicho grado. "

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improrro. 
gable término de tres meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en ia Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justi
ficada de sus méritos y servicios d» 
un progroma de la asignatura, di
vidido en lecciones, y precedido de 
razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del plan y de 
método de enseñanza que en el mis 
mo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1 .°de 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de todas las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid l.° de Agosto de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.
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Resultando vacante en la Facul
tad de Ciencias de Zaragoza la cáte
dra de Geometría analítica, dotada 
con 3500 pesetas, que según la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el art. 
2.u del reglamento de 15 de Enero de 
1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
reglamento y en el decreto de 30 de 
Noviembre de 1883, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella, ó estén comprendidos 
en el art. 177 de dicha ley, ó se ha
llen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte 
(lias, á contar desde ia publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y sueldo y 
tengan el titulo cientifico que exige 
la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general por conducto del 
Rector de la Universidad en que 
sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de las provincias; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se ve
rifique desde luego sin más aviso qu6 
el presente. :

Madrid l.° de Agosto de 1887.—E* 
Director general, Julián Calleja.
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Sehallan vacantesenlasFacultades 
de Farmacia de Barcelona, Granada 
Y Santiago las cátedras de Análisis 
química, dotadas con el sueldo an ual 
de 3 560 pesetas, las cuales han de 
proveerse por oposición, con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo 226 ^de 
]a ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios sn verificaran en Ma
drid en la forma prevenida en el re
o-lamento de 2 de Abril de 18/5. 
Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositorpara ejercer cargos públ icos; 
haber cumplido veintiún años de 
edad; ser Doctor en Farmacia ó te
ner aprobados los ejercicios para di
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección genera’ 
de Instrucción pública en el impro
rrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justi
ficada de sus méritos y servicios, y 
de un programa de la asignatura, 
dividido en lecciones, y precedido 
del razonamiento que se crea nece
sario para dará conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en 
el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1. 
del expresado reglamento,este anun
cio deberá publicarse en los Bo l e t i
n e s Of ic ia l e s  de todas las provin
cias, v por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más que este 
aviso. . . cc_ t t i

Madrid l.° de Agosto de 1887.— 
Director general, Julián Calleja^

no cubra por lo menos las dos terce
ras partes de la cantidad que á cada 
uno se le señala.

En caso de no haber postor por al
gunos de los expresados seis lotes, 
tendrá efecto la subasta en uno solo 
de todos aquellos que no se hayan re
matado separadamente.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento do las personas que pueda in
teresar, advirtiendo que los gastos que 
ocasione la referida subasta y remate, 
serán á cargo del comprador.

Palma 20 Agosto de 1887.—El Ad
ministrado de Contribuciones y Ren
tas, Francisco de Semir.

Núm. 348
AYUTAMIENTO DE PALMA

Estracto de los acuerdos tomados por 
el Excmo. Ayuntamiento de Palma 
durante el mes de Julio último.
Dia l.°.—Se aprobó el acta de la 

sesión anterior.
Se dio lectura del art. 52 y siguien

tes de la ley municipal, lo quo verifi
cado se nombró una. Comisión para 
que compañaran y presentaran á los 
Concejales electos en las últimas elec
ciones ordinarias, lo que efectuado 
regresaron con los nuevos Sres. Con
cejales y después de instalados en sus 
cargos se dió lectura de una comuni
cación del Sr. Gobernador de la pro
vincia, trasladando lo R. O. de 25 
de Junio ultimo por la que se nombra 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
para el bienio de 1887 á 89 á D. Ma
nuel Guasp y Pujol, el que en seguida 
se posesionó del espresado cargo.

Se procedió á la votación de los 
Sres. que han de ocupar las ocho te. 
nencias de Alcalde en que se halla 
dividida esta ciudad.

Se procedió igualmente al nombra
miento de dos Procuradores Síndicos.

Conforme previene la ley se acordó 
á propuesta del Sr. Presidente cele
brar una sesión ordinaria semanal, y 
se señaló a! efecto los miércoles á las 
siete de la tarde. ,

Dia 6 (Extraordinaria).—Se dió 
cuenta de la demisión del cargo de 
Concejal de este Ayuntamiento pre
sentada por D. Manuel Guasp fundada 
en hallarse físicamente impedido para 
el ejercicio de las funciones del refe- 
ridb cargo: se acordó nombra/ una 
Comisión que se avistase con dicho 
Sr. Guasp y con el Sr. Gobernador á 
fin de suplicarles al primero que se 
hiciese cargo de la Alcaldía porque 
asi lo deseaba la corporación y el 
vecindario de Palma y manifestar al 
segundo la satisfacion con que este 
cuerpo municipal ha visto que el nom
bramiento de Alcalde haya recaído en 
un compañero tan digno como el se
ñor Guasp, el cual hubiera sido se
guramente elegido para presidente de 
esta corporación en el caso de que la 
elección se hubiera dejado á los Con
cejales.

Dia 8.—Se aprobaron las actas an
terior y estraurdínaria.

Se dió cuenta y quedó enterado el 
Ayuntamiento del nombramiento de 
los Alcaldes de barrio de este Muni
cipio.

Se acordó que el Ayuntamiento se 
divída en las siguientes Comisiones 
permanentes; Aguas.—Arbolado, ca

Num. b47
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y REÑIAS 

ae las Baleares.
El di a 27 del mes actual á las 10 

de su mañana, tendrá lugar en a 
planta baja de esta Delegación de Ha
cienda, la venta en pública subasta do 
dos carros, dos caballerías y las 
guarniciones de estas, aprehendido 
con tabaco de contrabando, por ¡a 
fuerza Je Carabineros el dia 17 de^ 
uiismo, en la carretera que conduce a 
la Tabloada en dirección al pueblo de 
Sta. Margarita; cuyos justiprecios son 
los siguientes:

Ptas. Gts.

Por un carro, pintado de ver
de. .. . ....................100‘00

Por otro carro..................... _ •
Por una muía negra, peceña, 

siete años, seis cuartas y _
. nueve dedos................... _ •
Por un mulo, negro, peceño, 

entero, ocho años seis cuar
tas y ocho dedos . . ■ • 200‘00

P°r las guarniciones de la 
muía. ...........................18‘00

Por las guarniciones del mulo. 18'00

Total. . - • 656*00

subasta se verificará en seis lo
en ¡a forma que queda justipre

ciado, y no se admitirá postura que 

minos y paseos.-Alumbrado.—Bene
ficencia y Sanidad.—Bomberos.—• 
Censo electoral y Estadistica.—Ferias 
y Fomento.—Hacienda Cementerios. 
—Ensanche.—Gobierno interior.— 
Obras públicas.—Policía y Reempla
zos y se nombraron los individuos que 
deben formar parte de dichas Comi
siones.

Se procedió igualmente al nombra
miento de los individuos que deben 
formar parte de las corporaciones en 
las que este Ayuntamiento tiene re
presentación.

Habiendo trascurrido las lionas que 
marca el Reglaménto, se acoidó sus
pender la sesión para continuarla á 
las siete de la tarde del dia siguiente.

Dia 9.—Se acordó al derribo por 
luinosad ; 1h fadiad i números 2 y 4 
calle de Muntaner.

Conforme con lo propuesto por la 
Comisión de Reemplazos se admitió 
la renuncia de la ecencion de hijo de 
viuda hecha por Jaime Albertí Colom 
y en su consecuencia se le declaró re
cluta disponible.

A propuesta de ia Comisión de Es- 
tadíslica se acordó incluir en el pa
drón de este vecindario á D. Lorenzo 
Uguet Villalopga po? Raber fijado su 
residencia en Palma,

Accediendo á lo solicitado por don 
Bartolomé Alorda contratista durante 
el próximo año económico de los ar
bitrios d ■ la Romana y de la plaza 
esterior de la pueita de San Antonio, 
se autorizó la cesión que de dichas 
contr atas hace á favor de D. Vicente 
Bauza.

Se aprobó el acta de remate del ar
bitrio establecido en la Plaza de Ata
razanas para durante el presente año 
eQpnómi^. .

Se presentó Vicenta Moré y Mir 
padre de Jaime Moré y Ballester 
manifestando que le otorgaba su con
sentimiento para que pudiera alistarse 
voluntariamente en el Ejército.

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de las renuncias que del cargo de con
cejal hacen D. .Miguel Puigsérver y 
D. Juan Bauza.

Se acordó autorizar á la Alcaldía 
para que desde luego pueda disponer 
el pago de los haberes que se adeu
dan á todo el personal y trabajador es 
de este Municipio.

Dia 15.—Se aprobaron las actas 
anteriores.

Previa la venia de. la presidencia se 
presentó Juan MirMlés y Casteilá y 
manifestó que otorgaba su consenti
miento á su hijo Juan Miralles y 
Marimon para que pudiera alistarse 
voluntariamente en la escuela de Ma
rineros.

Se aprobaron varios dictámenes de 
la Comisión de Obras de interés par
ticular.

A propuesta de la Comisión de Es
tadística se acordó incluir en el pa
drón de este vecindario á D. Baltazar 
Marqués y Fiol juntamente con su 
familia por haber fijado su residencia 
en Palma.

Se acordó conceder permiso para 
ausentarse de esta capital por asuntos 
urgentes a! Sr. Alcalde accidenta) don 
Francisco Piña.

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
una comunicación del Sr. Gobernador 
de la provincia en la que de acuerdo 
con 'o informado por la Comisión pro
vincial revoca el acuerdo de esta cor
poración municipal tomado en 17 de 

Junio último por el que se autorizó 
al contratista de la Plaza mayor satis
facer en Bonos el total importe del úl
timo trimestre de la contrata de dicho 
arbitrio.

Se acordó abonar á la Academia de 
Bellas Artes una mensualidad corrien
te á cuenta de la subvención con que 
este Ayuntamiento contribuye á su 
sostenimiento.

Dia 22.—Se aprobó el acta anterior.
Se acordó de acuerdo con lo infor

mado por la Comisión de Obras apro
bar el nuevo estudio de la porción de 
rasante para acceso á la calle de la Luz 
desde la plaza de las Copiñas y se re
solvió su esposicion al público á elec
tos de r elamacion;

Se aprobaron á propuesta de la Co
misión le Obras, varios dictámenes 
de interés particular.

Se acordó formar con toda urgencia 
un presupuesto extraordinario para 
po le/ r-o itegrar á la Hacienda siete 
mil veinte y ocho pesetas un céntimos 
que esta C no ación ha percibido de 
más en el año 1885-86.

A ten o- de lo prevenido en la ley 
municipal, se acordó que los vocales 
asociados de la Junta municipal se 
divida# en la • siguientes secciones:— 
Territorial.—Propietarios.—Cultivo y 
Ganadería.—I n d u s t r i a c i e n t í fi c a. — In
dustria fabril.—Artes y Oficios.—Co
mercio.—Especuladores.--Tiendas de 
i opa .—Tiendas de otras mercancías. 
—Tien las de comestibles, y utilida
des por sueldos, intereses ó pensiones.

Se a ordo que la gratificación del 
Bombero escribiente se abone de la 
cantidad consignada para material de 
Bomberos,

En vista de una comunicación de 
Excmo. Sr. Capitán General de estas 
isl ' participan lo que la Junta clasifi
cado ' de ispirantes á destinos civiles 
había designado á Pedro Juan Frau 
para una plaza de peón caminero de 
esta provincia y resultando de los do- 
cuiiientos que se remiten que el inte
resado solicita una plaza de peón de 
las carreteras del Estado se acordó 
dévolvér dichos documelntos á la refe
rida Junta por conducto de la citada 
autoridad militar manifestando por el 
motivo espueste no venir al caso de 
e&ténder credencial alguna.

Con motivo de ciertas ocurrencias 
habidas '?tre paisanos y carabineros 
en el arravd de Sta. Catalina en las 
que fué veja -a la autoridad municipal 
mi la persona del Alcalde de barrio 
qn se habí apersonado en el sitio 
iü.hcado para apaciguarlo, se acordó 
elevar una exposición al Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación rela
tando los hechos y á fin de que se sir
va ¡mparar con una medida prévia á 
la autoridad que ha seguido vejada 
por un acto de fuerza.

Día 29.—Se aprobó el acta anterior.
Se dió cuenra y quedó enterado el 

Ayuntamiento de una comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia en 
la que traslada la Real orden por la 
que se admite la dimisión del cargo 
de Alcalde presentada por D. Manuel 
Guasp.

-igualmente quedó enterado de otra 
comunicación de la. citada autoridad 
nombr ndo á D. Miguel Lladó Alcal
de de está- Capital.

También quedó enterado el Ayun
tamiento de dos comunie^eiones del 
Sr. Gobernador de la provincia por 
ras que Sr aprueban los presupuestos
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adicional al ordinario de 1886-87 y 
ordinario del corriente ejercicio eco
nómico. .

A propuesta de la Comisión de 
Obras se aprobaron varios dictámenes 
de interés particular.

Se aprobó la distribución de fondos 
para satisfacer obligaciones contraídas 
por este Municipio.

Se acordó elevar una exposición al 
Gobierno de S. M. pidiéndole la adop
ción de las medidas necesarias para 
contener la importación de los al
coholes alemanes.

Se acordó igualmente, en cumpli
miento de lo prevenido en la ley, la 
adquisición de una caja de tres llaves 
para guardar los fondos de este Muni
cipio.

También se acordó nombrar uua 
comisión para que á la mayor breve
dad dictamine acerca la inmediata 
mejora del ensanche de la calle de 
Cererols.

Y se acordó también que en todas 
las calles que solo permitan el paso de 
un carruaje, debe verificarse el trán
sito de éstos en una dirección deter
minada que se marque en la forma 
acostumbrada; quedando á cargo de la 
Alcaldía la más inmediata ejecución 
de este acuerdo. '

Palma 10 Agosto de 1887.—El Se
cretario, Francisco Gomila.—V.° B.°. 
—El Alcalde, Miguel Liado.

Núm. 349
' AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX.

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos, cereales y 
sal de este pueblo respectivo al co
rriente año económico 1887-88, es
tará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, qi 
efectos de reclamación, desde el dia 
22 al 30 del actual inclusive durante 
cuyo plazo se admitirán las que se 
produzcan y transcurrido el mismo 
ninguna será atendida.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y sitios de 
costumbre de esta localidad para que 

- llegue á conocimiento de los contri
buyentes y no puedan alegar igno
rancia.

Andraixt21 Agosto de 1887.—El 
Alcalde, Antonio Lladó.—P. A. del 
A., Jaime Juan Srio.

Núm. 350
AUDIENCIA TERRITORIAL 

de Palma.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo tercero del Reglamen- 
todediezy seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno, en los 
quince últimos dias del próximo mes 
de Octubretendrán lugar en esta Au
diencia exámenes generales de aspi
rantes á Procuradores que reunan 
las condicionesséñaladas en los nú
meros primero, tercero y cuarto de 
articulo ochocientos setenta y tres 
de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial y en el arti
culo quinto deí citado Reglamento.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, á fin de que los que 
deseen sufrir dicho exámen presen
ten en esta Secretaria, dentro los 
quince primeros dias del mes de 
Setiembre próximo, las correspon
dientes solicitudes, dirigidas al Ilus- 
trisimo Sr. Presidente, expresan
do en ellas si pretenden obtener ti-

tulo para ejercer el cargo en po
blaciones en que haya Audiencia ó 
en las que no la tengan. ,

Palma veinte de Agosto de^ mil 
ochocientos ochenta y siete.—El Se
cretario de Gobierno, P. I., Jaime 
Serra.

debiendo unos y otros presentar al 
efecto una solicitud arreglada al mo
delo que se les facilitará en la Secre
taría. Los que se hallen en otro caso 
podrán ser examinados en el Colegio 
privado donde hayan de hacer sus 
estudios ó en el pueblo de su residen
cia, ante un tribunal compuesto de 
un vocal de la Junta local de primera 
enseñanza designado por la misma con 
el carácter de presidente, del Director 
del establecimiento privado y de un 
maestro de escuela pública. Para los 
de la enseñanza doméstica, entrara á

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS 

de Palma de Mallorca.
El Vapor-correo para Manila saldrá 

de Barcelona el día 26 del actual, en 
vez del l.° de Setiembre próximo.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para cono
cimiento del público.

Palma 19 de Agosto de 1887.—El 
Administrador principal, Enrique Pa
jaro és.

Núm. 331
INSTITUTO bE SEGUNDA

ENSEÑANZA 

de las Baleares.
Con arreglo á las disposiciones vi

gentes, la matrícula de este Instituto 
para el curso académico de 1887 á 
1888, estará abierta en la Secretaria 
del establecimiento durante los últi
mos quince días del mes de Setiembre 
próximo, desde las 9 de la mañana 
hasta la 1 de la tarde y desde las 4 
hasta las 7 de la misma, continuando 
el postrero día hasta las 12 de la 
noche.

Así los que se matriculen durante 
el referido plazo, como los que por 
cualquier motivo hayan de verificarlo 
en el extraordinario ó sea en el mes 
de Octubre inmediato, deberán pre
sentar al efecto la oportuna solicitud 
por medio de la hoja impresa que se 
fes facilitara en la portería d^l estable
cimiento, acompañando la correspon 
diente cédula personal los mayores de 
14 años, y expresando en aquella con 
distinción de las tres clases de ense
ñanza, oficial privada y doméstica, las 
asignaturas en que pretendan matri
cularse, por cada una de las cuales 
obtendrán la cédula de inscripción 
respectiva, abonando préviamente en 
metálico dos pesetas cincuenta cénti
mos y en papel de pagos al Estado 
ocho pesetas por cada una de dichas 
asignaturas y entregando tantos tim
bres móviles cuantas sean estas y otro 
para el recibo de los derechos de ma-
iiícula, además del correspondiente 
al primer pliego del expresado papel 
de pagos al Estado.

Los que por primera vez hayan de 
matricularse en los estudios de segun
da enseñanza serán admitidos á la 
inscripción sea cual fuere sn edad, sin 
necesidad de acreditarla mediante par
tida de bautismo, con tal que justifi
quen haber sido aprobados en un exa
men teórico y práctico de todas las 
materias que constituyen la primera 
enseñanza elemental completa, ante 
el tribunal competente. ,

Los exámenes de ingreso tendrán 
lugar los días y horas de la primera y 
segunda quincena del expresado mes 
de^Setiembre, que se indicarán con 
anticipación en el tablón de edictos 
del establecimiento. Sufrirán esta 
prueba en el Instituto, ante un tribu
nal compuesto de tres Catedráticos, 
todos los alumnos que hayan de cur
sar en la misma Escuela y los de en
señanza privada y doméstica que ha
yan de verificarlo en esta ciudad,

formar parte del tribunal, en lugar del 
Director del Colegio, otro maestro de 
escuela pública y en su defecto, otro 
vocal de la Junta local. Debe adver
tirse que los alumnos que se hubieren 
examinado de ingreso ante los tribu
nales no compuestos de Catedráticos 
de Instituto y trasladar en su matrícula 
á otro establecimiento püblicoó priva
do habrán de sugetarse en el mismo 
á nuevo exámen de primera ense
ñanza.

Las disposiciones anteriores son 
aplicables á todos los alumnos en ge
neral sea cual fuere la clase de ense
ñanza á que pertenezcan, debiendo 
advertir que los que se matriculen en 
el plazo extraordinario, habrán de 
abonar dobles derechos y no podrán ser 
examinados hasta la época de los exá
menes extraordinarios á no ser que 
reunan la doble circunstancia de ha
ber asistido con puntualidad y apro
vechamiento á las clases, á juicio del 
profesor respectivo y haber obtenido 
la nota de Sobresaliente en la mayor
parte de las asignaturas cursadas an
tes y siempre superior á la de Bueno 
en las demás. Los alumnos de primer 
año de segunda enseñanza deberán 
acreditar haberse distinguido en los 
exámenes de ingreso.

Los alumnos que en el último curso 
hubiesen obtenido el premio ordinario 
en una ó más asignaturas, tendrán 
derecho á igual número de matriculas 
de honor completamente gratuitas 
siempre que no tuvieran nota ó ante
cedente desfavorable en su conducta 
académica.

Conviene tengan presente los alum
nos que en conformidad á lo preveni
do en el art. 22 de las Instrucciones 
para la ejecución de los Reales decre
tos de 6 de Julio y 10 de Agosto de 
1877, el día primero de Octubre de 
cada año caducan los derechos que 
conceden las matrículas en el curso 
terminado en el día anterior, en vir
tud de lo cual los alumnos que en esta 
fecha no se hubieren examinado así 
como los que se hallasen suspensos, 
necesitarán nuevas matrículas para 
los cursos sucesivos. Sin embargo en 
casos escepcionales en que se justifi
que debidamente la imposibilidad de 
haber sufrido exámen de asignaturas 
de cursos anteriores, podrá conceder
lo el Ministro de Fomento, sugetán- 
dose dichos actos á las formalidades 
correspondientes.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los alumnos que deseen matri
cularse en este Instituto, bien sea 
para hacer sus estudios en el mismo 
establecimiento, en el hogar domésti
co ó en Colegio privado.

Palma 17 Agosto de 1887.—Por 
disposición del limo. Sr. Director, 
Antonio Mestres, Secretario.

Núiu. 352
Durante la segunda quincena del 

mes de Setiembre próximo y en los 
dias y horas que se anunciarán con 
anticipación en el tablón de edictos 
del establecimiento, se celebrarán en 
este Instituto los exámenes extraor
dinarios de prueba de curso corres
pondientes á todas las asignaturas de 
estudios generales y de los de aplica* 
cion de segunda enseñanza.

Lo que por disposición del Ilug. 
trisimo Sr. Director se pública, á fin
de que llegue á noticia de los alum
nos y demás personas á quienes pueda 
interesar.

Palma 17 Agosto de 1887.—El 
Secretario, Antonio Mestres.

Núm. 353
Durante la segunda quincena de 

mes de Setiembre próximo se cele 
brarán en este Instituto con arreglo - 
las disposiciones del Real Decreto dá 
22 de Noviembre de 1883, y Reae 
orden de 17 de Enero de 1884, axa- 
men de prueba de asignatura de se
gunda enseñanza y grado de Bachi
ller para las personas que habiendo 
hecho sus estudios privadamente y sin
matrícula aspiran á obtener su validez 
académica. Los que se hallen en este 
caso deberán presentar la correspon
diente instancia al Director del esta
blecimiento dentro de los diez prime
ros días de dicho mes de Setiembre, 
pudiendo enterarse en la Secretaria, 
donde estarán de manifiesto, asi del 
Real decreto y Real orden de que vá 
hecho mérito, como de los de 5 de . 
Febrero y 7 de Abril de 1886 á cuyo 1 
tenor deben verificarse los exámenes 
de que se trata. .

Palma 17 Agosto de 1887.—El 
Director, Francisco Manuel de los 
Herreros.

Núm. 334
Con arreglo á lo prevenido en e* 

art. 32 de las Instrucciones dictada8 
para la ejecución de los Reales decre" 
tos de 6 de Febrero y 10 de Agosto 
de 1877 se celebrarán en este Instr 
tuto el día 20 de Setiembre próximo 
los ejercicios de oposición para desig
nar á los alumnos que en el curso de 
1887 á 1888, hayan de disfrutar las 
pensiones ó auxilios pecuniarios qu0 
oportunamente acordará el Claustro eu 
conformidad á dichas instrucciones.

Para la concesión de estas pensiones 
se tendrán presente además del 1°' 
forme ó dictámen del tribunal de Opo
sición, la conducta académica y1103 
condiciones personales de cada intere
sado, á fin de que sea este reemplaza^ 
no solo por su mérito cientifico y ÍRe' 
rario, sino también por sus buenas 
prendas personales.

Los aspirantes deben justificar su 
pobreza ó falta de recursos y haber 
obtenido tres notas de Sobresaliente, 
ó dos por lo menos, si solo hubiesen 
cursado el primer año de la segun^11 
enseñanza. , , ,

Las instancias para ser admitidos 8 
dichos ejercicios, deberán presentar^ 
al Director del establecimiento ante» 
del dia 15 del referido mes de Setien1' 
bre.

Palma 17 Agosto de 1887. 
Director, Francisco Manuel de 1° 
Herreros.
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PIippo  núm. 2 del Boletín Oficial num, 3206. , .n 5; n-H hsexám o svenlospráctioas.obte- mente, a ker, esenbir, nociones de
. „Num. 3 j D ut, emuieo de Factor-Teh -rafista Arimetica y Agncullura, la pro' sion

- ¡con 4 000 rs. de sueldo a! año, los de labradores, hortelanos, jardineros
ESCUELA DE AGRICULTURA ascensos £Uceóiv0S basta-Jefes je Es- y otros oficios.

t e ó r ic o  pr a c t ic a  e n  a r a n jü e z tacion y los empleos más superiores

] con ,4.000 r - otros oficios.
tacion y los empleos más superiores ¡ 

Fundada esta Escuela en 1874 por dotados con grandes sueldos.
1 Exorno. Sr: Conde de Peracampí, 

6* U . I z m . Ana astil VAel esnacioso local en que estuvo Clases de preparación para todas las ca- 
' a ~ rreras civiles y militares

Parte económica. Los alumnos de
h deí Estado, V ext(u tos terrenos de 

. 4- , I .. . 1 r¡ n (♦ t > Iriego, sec o ; ,08 lindando con la. i

3scm-,la es etise- 
ñar teónc* y p>'á . hy -
de los p1 o loor-: 00-, -s
ciencia f>'sico-Lp ' aic . ¡ y os 
matemáticas aplicadas á i- Agrien.L'. • 
ra para hacer aumentar la producción 
de las tierras, deslindar sus fine s, en- 
car-rarse de la dirección y administra 
ciou de otras y formar Perito^ agríco
las para el ejercicio de ja agrimensura 
V peritaje. . .
1 Los estudios son, los exigidos por 
el Gobierno para dar el Tít u l o  d e

Núm. 336
ESCUELA ESPECIAL 

d e  Ve t e r in a r ia  d e  Za r a g o z a .
Secretaria.

Desde el día 15 al 30 de Setiembi e
la Escuela de Agricultura, segunda 
enseñanza y demás, son internos, me
dio-pensionistas y externos.

Los internos gao asistidos con cho
colate, cafe ó leche con pan, sopa co
cido y postres; cena de carne y pos, J L na ría.

. 1 n , ' Con arreglo al artículo 38 del Re-Los honorarios que deben satisface!

Pe r it o  a g r íc o l a . z
Los alumnos asistirán á las cáte

dras, y además ejecutarán mediciones 
y nivelaciones de terrenos, labores, 
semilleros, plantaciones, ingertos, po
das, análisis de tierras, de abonos, de 
vinos, fabricación de éstos, de ios 
aceites, producción de sedas, crianza 
de animales é industrias agrícolas.

Colegio ele primera clase ele primera y 
segunda enseñanza ele San Agwsti^ 
En este colegio, que se halla anexo 

á la Escuela de Agricultura é incor
porado a) Instituto oficial de san 
Isidro de Madrid, se da toda la ense
ñanza de mstiuccion primaria y a 
.segunda hasta obtener el grado de
Bachiller: dotado ele gabinete ue i i- 
sica é Historia natural, en aquel espa

son los siguientes.

Instrucción primaria elemen
tal, al mes.....................

Id. id. supe
rior id................. 

Cada asignatura en las demás 
clases, id......................  

Por todas las asignaturas
para Ferro-carriles, id. . 

A los hijos de Empleados en
Ferro-carriles, id. . . . 

Los medio-pensionistas sa- 
tisfáián por este concepto, 
sin la enseñanza, id. . . 

Los pensionistas, ídem id. . 
Asistencia médica por iguala, 

ídem.............................. 
Cuidar y limpiar la ropa blan

ca, id......................... c •

cioso edificio. ,
Los exámenes oficiales de fm do 

curso, se verificarán en el mismo edi
ficio en que está ei Colegio, ante un 
Tribunal compuesto de Profesores de. 
Estado y de los de: Colegio.

ESCUELA ESPECIAL
DE TELÉGRAFOS Y FERRO-GARRI LE o 

Cuerpo nacional de telégrafos ,
En el mismo edificio, y con objeto 

de proporcionar á los jóvenes una ca 
rrerá corta y lucrativa, sa ^au e8td 
blecido clases para ingresa^ como 
oficiales en el Cuerpo de Telég-efos, 
cuyos estudios pueden hacerse en dos 
años, y ios que son aprobados en los 
exámenes ofici As, ob ieven 6. r)d 
rs. de sueldo al año, con los asceusos 
por rigurosa antigüedad y sin que pue
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próximo queda abierta en esta Escuela 
la matrícula nara todas las agign 1 tura8
que comprende la carrera de Veteri-

4 
m a tríen - 
comisio1

glamento vigente, se. necesita para 
comenzar estos estudios acreditar por
medio de certificación expedida por

timo que hiciera presénte al Diputado 
pr0v Í60 Merido que qb-

• s ntre este cargo y el de Medico 
Oiré mr de s b ños de Escoriaza, 
que vení do, porque, se
gún e número 3.° del art. 36 de la 
ley Provincia! y la Real órden de 14 
del indicado mes, no se podían servir 
á la vez ambos puertos.

La Diputación provincial, de con- 
fo lidau coi e;. parecer de. la Comi- 

manente de actas, acordó que 
í ■ solví r, fundándose 

entre >1 s - izones, en que estando 
apvob la el acta de D. Narciso Meri
no había pasado la oportunidad de 
decidir; si éste se hallaba ó no com
prendido en alguno de los casos de 
incompatibilidad que la ley señalada.

Nueve vecinos le Rincón de Soto 
1 se alz m ante V. E. contra este acuer-

j. j : ule que se sirva dejarlo sinEstablecimiento ofici .1, os conocí- ' léi oom que se sirva dejarlo sin 
mientos ijue comprende la primera efecto y declarar que el cargo de Di
enseñanza completa y elementos de pir ados provincial es incompatible 
Aritmética, Algebra y Geometría, con con el de Médico Director de baños, 
la extencion que se dá á estas asig- y que, p n anto, D. Narciso Merino 

( .... inmediatamente en el de-
i n u, D. Narciso Merino

naturas en
enseñanza, ó probarlos en un exámen 
antes de formalizar la matrícula.

ge .jp( .) uno de los dos puestos

Los alumnos pagarán las 
as, derechos y gastos de las , 
nes oficiales de examen, reválida, tita 
les y demás que se abona á ios estable
cimientos oficiales.

También pagarán los libros y efec
tos que necesiten, y los desperfectos 
que cause cada uno.

Los honorarios por pensión, ense
Sanza y demás se abonará por meses 
adelantados, siempre completos y sin 
descuento alguno, aunque hagan sali
das temporales los alumnos; los cuales 
y sus familias ó encargados están 
obligados al pago completo hasta e. 
día último del mes en que sean baja

La inscripción se hará por asignatu
ras sueltas, satisfacien'lo por cada mía 
15 pesetas en pape! de pagos al Es
tado, en dos p'azos iguales, uno al 
verificar la matrícula y otro en el mes 
de Abril del año próximo; ó por g u
po de á cuatro asignaturas, abonando 
25 pesetas por cada grupo, en ¡a mis
ma forma. ,

Los exámenes de ingreso y de 
prueba de curso para los alumnos sus
pensos, inhabilitan' s o no presentados 
en Junio, se verificarán del 15 ai oO 
de Setiembre, y tanto ¡a inscripción 
como los ejercicios se solicitaran del 
Ihmj. Spt —Director dej i Eieue a, e* 
iostancia firmada por el interesado; 
siendo indispensable la presentación 
de la cédula personal corriente, sin 
cuyo requisito no se admitirá solici
tud alguna ni podrá proceders- á la 
matrícula, según se halla prevenido. 
. Además de las formalidades expre-

que obtiene.
' L: Sección, al cumplir el mandato 
de S. M. b erva -. primer término 
que, corr - po di( u 3 exclusivamente

¡a Di )ntaéion > ovincial, conforme 
A 59 ■ ! y, admitir ó desechar
1 s enu c lóexci .adelosDiputados 
V dec n ' as v c- tes pnr estas causas 
ó ■ de inci nn i , atribución que se 
ext e ^le ev. ic lente á decidir si 
los Voc A J r e hallan ó no compren
didos e gimo .e los casos de in
cumpa ibili qu - señala el art. 36, . 
el Go ) ’C ido? se excedió de sus fa- 
cult d 3 al royoiv • por si que el inte
resado n el exped ente no podía con- 
tum ..r ü a > los cargos de 
Dij .ado provincii y de Médico Di
rector de bañe-:, porque esta declara
ción só o pu. de hócela en primera 
instancia 1 Diputación provincial.

Dicha Aiitoi-id M, pues, debió li-

dan dejarles cesantes.
En el Colegio se han montado los 

apaiatos de tres estaciones telegráfi
cas, puraque los alumnos aprendan 
las manipulaciones y prácticas a mis
mo tiempo que las teorías. , ,

Los alumnos de este Colegio tienen 
la ventaja de estar en disposición de 
entrar en el Cuerpo, pronto, con sue - 
do y antigüedad, porque saben .as 
prácticas telegráficas.

De los alumnos de este Colegio que 
se han presentado á . exámen, meron 
aprobados el 82 por 100.

definitiva en la Escuela , ,
El ingreso puede verificarse en 

cualquier época del año, y matricular
se para las carreras de Peritos agríco
las, Telégrafos, Ferro-carriles, prepa
ración para las demás militares y 
civiles y primera enseñanza.

Las matrículas para segunda ense
ñanza, son en las mismas épocas que 
en todos los Institutos oficiales.

Los internos tendrán lo siguiente, 
ó se lo facilitará la Escuela á los pre
cios señalados:

Gama de hierro.—Golchon de lana 
y jergón.—2 Cabeceras.—2 Mantas 
de'lana.—2 Cubre-camas de percal.— 
6 Fundas de cabecera.—6 Sábanas.— 
6 Toballas y 6 Servilletas.—2 Cubier
tos con cuchillo, anilla para la servi
lleta y vaso.—Alfombrita para la cama 
y dos sillas.—Cofaina, jarro y pié de 

; hierro.—El Santo de su devoción en 
i un cuadrito.

Asilo de San Eduardo, en Aranjuez

sadas para el ingreso, se acompañará 
también la partida de nacimiento, de
bidamente legalizada, para los efectos 
ulteriores de la carrera.

Zaragoza 16 de Agosto de 1887. — 
El Secretario, Mariano Mondria. V.° 
B.“ El director D. Pedro Martínez de 
Anguiano.

mi rsa á poner en conocimiento de 
la Dipul ¡cion el hecho que había lle
gado á su noticia y á excitarla á que 
resolviese el isunto en una de las dos

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por varios veciúos 
de Rincón de Soto contra ei acuerdo

primeras sesiones que celebrase, con- I 
forme dispone el art. 41, sin ipdicar 
cuál era su opimon en el fondo, y 
mucho menos sin permitirse resolver 
lo que no está en sus atribuciones. ■

' Por más que el art. 40, al decir que 
],.s incapacidades consignadas en el 
art. 38 surtirán sus efectos en cual- 
qu ;r e ipo en que ae produzcan o 
demuest o aunque se halle admitido 
el Diputado á quien afecten, no men
ciona de tina manera expresa las in- 
cumpatibiíidaiies de que trata el arti
culo 36, es indudable que las com
prende también, porque lo contrario, 
ó S'.m conv nir en que os Diputados

de esa Diputación provincial, que 
declaró compatible el cargo le Dipu
tado y el de Médico Director de ba
ños que á la vez desempeña D.
so Merino, dicho altó Cuerpo ha emi 
tido con fecha 12 del actual el siguien-

en quienes concurra algún caso de 
incompatibilidad pueden seguir de-

>eñ n lo '(ste cargo y el que lea 
hace incompatibles pm ¡u sola razón 
c uo s( c - Ouido ó jo haber sido»r ue na- ,

D. Narci- ‘ denunciado el hecho antes de su ad- 
- misión en el Cuerno provincial, seria 

tanto como declarar que la ley tolera
te dictamen: que pertenezcan á las Diputaciones

no reunan

!ií

Empleados de ferro-camles
Para ingresar como Empleado uo 

Ferro-carriles, hay las clases necesa
rias con arreglo á los programas de la 
Compañía de Madrid, Alicante y ¿anv 
goza, cuyos estudios [ 
eu seis meses, y siendo aprobados en

'".Exemo Sf Cumpliendo lo día- provinci-.!es persona quepuesto “n ía Real órdJL de 15 de Ma-1 .... exigidas por la
yo último, la Sección ha examinado mlai a .ey, 10 cuai es absurdo.

a» dé Pe.aeamns b » "1 expediente adjunto, del que apare- La prueba de que no sólo con arre- 
nasando “dTez áfios ce que el Gobernador de la provincia glo á os principios de derecho, sino 

. paS ¿ -i i^deideLo^roño mauifestó al Presidente a extu mi sao d la ley Provincial, 
í"

En este Asilo para Aprendices agrí
colas pobres, fundado en 1874 por el 
Exemo. Sr. Conde de Peí acampe, se

Lr prueba de que no sólo con arre-

recibe á los que
D Hidmisible ¡ateoría expuesta por la

M.C.D. 2022
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Diputación de Logroño, se halla en 
el artículo 37 que dice: «El Diputado 
electo que ocho días después de la 
aprobación de su acta ó de haberse 
declarado su incompatibilidad no hu
biera renunciado en la Secretaria de 
la Diputación oficialmente y bajo 
su firma el cargo que según el ar
tículo anterior le haga incompatible 
se entiende que renuncia el de Dipu
tado provincial, y la Diputación de
clarará la vacante, poniéndolo inme
diatamente en conocimiento del Go
bernador.»

Es evidente, pues, que la ley, co
mo no podía menos, ha previsto el 
caso de que las Diputaciones provin
ciales se ocupen de la compatibilidad 
de ser Vocales en otro tiempo que en 
el de la discusión de las actas, y por 
tanto qu'e la Diputación de Logroño 
debió resolver en el fondo acerca de 
las condiciones del Diputado D. Nar
ciso Merino, tan pronto como recibió 
la comunicación del Gobernador.

Por lo expuesto, y teniendo en 
cuenta que ese Ministerio sólo puede 
entender en los asuntos de la Índole 
del que motiva este expediente, cuan
do contra Jos acuerdos de las Dipu
taciones, que son las llamadas á resol
ver en primera instancia respecto á 
las condiciones legales de los indivi
duos que la componen, y que, no ha
biendo declarado la Diputación de 
una manera expresa si D. Narciso 
Merino reune tales circunstancias, el 
asunto no tiene estado para ser re
suelto en el fondo por ese Ministerio, 
la Sección opina que procede dejar 
sin efecto el acuerdo de 11 de Abril 
último, y ordenar á la Diputación, por 
conducto del Gobernador, que decida, 
ateniéndose á las disposiciones vigen
tes, si D. Narciso Merino puede ó no 
puede legalmente seguir siendo á la 
vez Diputado provincial y Médico Di
rector de los baños de Escoriaza.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1887.

MORET

Sr. Gobernador de la provincia de 
Logroño.

(Gaceta 30 Julio,)

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente promovido á virtud de 
la instancia de D. Manuel Delgado y 
D. Alonso Morgado solicitando se 
dejen sin efecto las renuncias que 
ellos y sus compañeros han hecho de 
sus cargos de Concejales dei Ayun
tamiento de Botija en 1884, y las elec
ciones municipales verificadas en 
1885, reintegrándoles en sus cargos, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 14 de Julio último el siguiente 
dictámen:

. «Exorno. Sr.: Manuel Delgado Gar
cía y Alonso Morgado Rentero recla
maron ante el Gobernador de la pro
vincia de Cácereu la nulidad de las 

¡ elecciones municipales efectuadas en 
Botija en 1885, y la de las renuncnis 
que en 1884 hicieron de su cargo de 
Concejales los reclamantes, asi como 
algunos otros, y una del Alcalde.

Habiéndose comunicado al Gober-: 
nador dichas renuncias, fundadas en 
el mal estado de salud; y la de Mor
gado en ser recaudador de Contribu
ciones, la Autoridad superior de la 
provincia nombró Concejales interi
nos, y dispuso que se procediera á elec
ción parcial. No se hizo asi, y aparece 
que los Concejales interinos han de
sempeñado sus cargos un año menos 
doce días y presidieron las elecciones 
de Mayo de 1885. Los reclamantes 
manifiestan, sin acompañar prueba, 
que nicieron renuncia por cuestiones 
políticas, y creen que se ha faltado á 
la ley Municipal al no proceder á elec
ciones parciales, puesto que las va
cantes eran de la mayoría de la Cor
poración.

El Gobernador remite el expedien
te al Ministerio del digno cargo de 
Y. E. por creerse sin competencia 
para resolver; y efectivamente, ésta, 
con arreglo á los artículos 88 y 89 
de la ley Electoral de 1870, corres
ponde á la Comisión provincial. Ante 
ella, pues, procedía entablar la alzada 
en el plazo legal contra la admisión 
de las renuncias y contra la validez de 
la elección, y como nada de esto cons
ta que se haya hecho, estima la Sec
ción que es improcedente el recurso 
entablado ante el Gobernador, y que 
por tanto no cabe resolver sobre el 
mismo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q.^D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución de los documentos remi
tidos. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 3 de Agosto de 1887.

MORET

Sr. Gobernador de la provincia deCá- 
ceres. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio de 
La Hera contra el acuerdo de esa Co
misión provincial que le declaró inca
pacitado para ser Concejal del Ayun
tamiento de Cubo del Vino, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 14 de 
Julio último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa 
minado el recurso de alzada inter
puesto por D. Antonio de la Hera y 
Pérez contra el acuerdo en que la 
Comisión provincial de Zamora le 
declaró incapacitado para ejercer los 
cargos de Alcalde y Concejal en Cubo 
del Vino.

Habiéndose dirigido varios vecinos 
al Gobernador pidiendo tal declara
ción, fundados en que La Hera no 
saber leer ni escribir, en que su Lijo 
es rematante del consumo de carnes, 
que expende en casa del padre, y 
en que el Alcalde es apoderado del 
rematante de los vinos, sobre lo que 
no se acompaña prueba, se pasó la

exposición af Ayuntamiento, el cual, 
por el voto de calidad del Teniente 
Alcalde, que lo presidia, decidió que 
no existia la incapacidad.

Reclamado este acuerdo para ante 
la Comisión provincial, exponiendo 
los recurrentes que se les había ne
gado la copia del mismo, dicha Co
misión, por mayoría de votos, apoya
da en que no podía decirse que 
supiese leer y escribir La Hera, dado 
el modo’de estampar su nombre, le 
declaró incapacitado para ser Alcalde, 
como comprendido en el art. 43 caso 
6.° párrafo tercero de la ley, é hizo la 
misma declaración con respecto al 
cargo de Concejal por reputarle dentro 
del caso 4.° del mismo artículo y 
mandó que se procediera al nombra
miento de nuevo Alcalde.

El reclamante afirma que ya ha 
sido Alcalde anteriormente, así como 
Juez y fiscal municipal, que nada, tiene 
que ver en el arrendamiento de la 
carne.

Establece el art, 43 de la ley Mu
nicipal como una causa de incapaci
dad para ser Concejal el tener directa ó 
indirectaTHente parte en contratas, servi
cios ó subministros dentro del término 
municipal por cuenta deun Ayuntamiento, 
de la provincia ó del Estado.

Si se tiene en cuenta el inmediato 
parentesco del Alcalde con el remate 
de las carnes, y que éstas se expenden 
en la casa que habita el primero, es 
indudable que indirectamente por lo 
menos está interesado en una contra
ta con el Ayuntamiento é inutilizado 
por ello para ser Concejal.

Siendo esto asi, debe cesar ipso 
Jacto de ser Alcalde, con tanto mayor 
motivo, cuanto que de la escasa prue
ba, con respecto al -extremo de no sa
ber leer ni escribir, sólo aparece que 
estampa muy imperfectamente su 
nombre.

Tales extralimitaciones legales pue
den ser corregidas, cuando se nota
ren, y por todo ello, la Sección opina 
que procede desestimar el recurso.»

Y conformándose 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 3 do 
Agosto de 1887.

MORET

Sr. Gobernador de la provincia de Za
mora.

Gaceta 6 Agosto 

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DEORETOS

En observancia á lo que preceptúa 
el art. 85 de la Constitución de la Mo
narquía y el 27 del decreto de Ad
ministración y Contabilidad deUltra
mar de 12 de Setiembre de 1870, á 
propuesta del Ministro de Ultra

mar, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. AlfonsoXIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En el año econó

mico de 1887 á 88, mientras otra cosa 
no se disponga por una ley, continua
rán rigiendo en la isla de Puerto Rico 
los presupuestos de 1886 á 87 con las 
modificaciones que se acordaren le
galmente en ellos.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar, 

Víctor Balaguer.

Fn observancia á lo que preceptúa 
el art. 27 del decreto de Adminislra-

F^Conlabilidad de Ultramar de 
, । e‘?e*,em^re de 1870, á propuesta 

dei Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. En el año econó

mico de 1887-88, mientras otra cosa 
no se disponga por Real decreto, 
continuarán rigiendo en las islas Fi
lipinas los presupuestos de 1886-87 
con las modificaciones que se acor
daren legalmente en ellos.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA; CRISTINA

El Ministro de Ultramar, 

V íctor Balaguer.

(Gócela 9 Julio)

MINISTERIO DE ESTADO 
SECCION DE POLITICA.

' Negociado de Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en Perpiñau 

participa que el día 9 de Junio último 
falleció en el pueblo de Puyvalador el 
súbdito español D. Juan Ripoll y So
ler, trabajador en las minas, natural 
de Miraret (provincia de Tarragona), 
ascendiendo el importe de la cantidad 
que se encontró en su poder á la suma 
de 2.052 francos, de la que hay que 
descontar los gastos de asistencia mé
dica, entierro y algunas deudas del 
finado.

Lo que se publica para conocimien
to de las personas á quienes puede in
teresar.

(Gaceta 18 Agosto)

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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